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Escuela Superior de Ingeniería y

Tecnología
Grado en Ingeniería Mecánica

ADENDA A LA GUÍA DOCENTE DE LA ASIGNATURA:

Tecnología Mecánica

(2019 - 2020)
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1. Datos descriptivos de la asignatura

Asignatura: Tecnología Mecánica Código: 339403104

- Titulación: Grado en Ingeniería Mecánica

- Curso: 3

- Duración: Primer cuatrimestre

3. Profesorado que imparte la asignatura

Profesor/a Coordinador/a: FEDERICO PADRON MARTIN

- Grupo: Teoría y Prácticas

General

- Nombre: FEDERICO

- Apellido: PADRON MARTIN

- Departamento: Ingeniería Agraria, Náutica, Civil y Marítima

- Área de conocimiento: Ingeniería de los Procesos de Fabricación

Contacto

- Teléfono 1: 922 316243

- Teléfono 2:

- Correo electrónico: fpadron@ull.edu.es

- Correo alternativo:

- Web: http://www.campusvirtual.ull.es

Tutorías primer cuatrimestre:

Desde Hasta Día Hora inicial Hora final Tipo de tutoría Medio o canal

Observaciones:

Tutorías segundo cuatrimestre:

Desde Hasta Día Hora inicial Hora final Tipo de tutoría Medio o canal

Todo el

cuatrimestre
Lunes 10:00 11:30 Virtual Correo electrónico

Todo el

cuatrimestre
Martes 10:00 11:30 Virtual Correo electrónico

Todo el

cuatrimestre
Miércoles 10:00 11:30 Virtual Correo electrónico

Todo el

cuatrimestre
Jueves 10:00 11:30 Virtual Correo electrónico

Observaciones:

http://www.ull.es/apps/guias/guias/view_teacher_niu/594/fpadron/
http://www.campusvirtual.ull.es
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7. Metodología no presencial

Actividades formativas no presenciales

Actividades formativas Equivalencia GD

Comentarios

9. Sistema de evaluación y calificación no presencial

Estrategia Evaluativa

Tipo de prueba Ponderación

Pruebas de desarrollo (con o sin material) 100,00 %

Comentarios

El examen final en fechas de convocatorias se hará por vía telemática o presencial dependiendo de las circunstancias

sanitarias y de las instrucciones de la institución y de la ESIT.


